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PEZ 

" EXTRACTO 

JUICIO: -ORDINARIO (PRESCRIP- 
- CIÓN) No.- 646 - 2005 — DR.- NA 
ACTOR: Luís Abel Lascano Ácos- 
ta y María Elvira Reinsancho Lo- 
ma 
DEMANDADO.- RAQUEL JUDITH 

. LOPEZ GAVILANES, JACOB Y JA- 
NOS HIDROWOH LOPEZ. COMI- 
TÉ PROMEJORAS CAUPICHO No. 
1 EN LA PERSONA DEL SEÑOR 
CESAR COQUE. 
TRAMITE:- ORDINARIO 
OBJETO: Declarar a su favor la 
Prescripción extraordinaria Adqui- 

sitiva de Dominio del Lote de té, 
rreno ubicado en la parroquia de 

Chillogallo, de una extensión ge 

180m2.- 
CUANTIA:- Indeterminada 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

— LO CIVIL DE PICHINCHA QUITO, 
28 de Julio del 2005, las 09h20.- 
VISTOS.- Ávaco conocimiento de 
la presente causa, en mi calidad 
de Juez Suplente, conforme se 
desprende del oficio No. 12 DDP 

> JAR de 24 de Enero del 2005 y 
en virtud del acta de sorteo que 

antecede.- La demanda formula- 
da por Luis Abel Lascano Acosta 
y María Elvia Reinsancho Loma, es, 
completa, clara, precisa y reúne 
los demás requisitos de ley, por lo 

que declarándosela procedente se 
la admite a trámite, en juicio Or- 
dinario.- En consecuencia, con la 
demanda y presente providencia 
córrase traslado a los Demanda- 
dos César Coque en calidad de 
Presidente del Comité Promejoras 

Caupicito No, 1. Raquel Judith Ló- 
pez Gavilanez, Jacob Hidrowoh 

López y Janos Hidrowoh López, 
por el término de quince días, a 

fin de que la contesten o propon- 
gan todas y cada una de las ex- 

cepciones tanto dilatorias como 
perentorias de las que se creye- 

ren asistidos, bajo apercibimien- 
to en rebeldía.- Cuéntese en la 
presente causa con los persone- * 
ros del Municipio del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, en la perso- 

na del señor Alcalde y Procurador 

Síndico.- Atento lo prescrito por 
el Art. 1000 del Código de Proce- 
dimiento Civil, inscríbase la de- 
manda en el Registro de la Pro- 
piedad del Cantón Quito, para lo 

cual se notificará al Funcionario - 
respectivo.- Hecho,.- En mérito de 

Ja afirmación bajo juramento, ma- 
niflesta la Actora, conforme lo dis- 
pone el Art.-82 del Cuerpo Legal 

“invocado, cítese a Raquel Judith 
López Gavitanez, Jacob Hidrowoh 

López y Janos Hidrowoh López, 

SIAS, kOURDES ENRIQUETA, JO- 
SE IGNACIO TORRES FREIRE ; Y 
HEREDEROS PRESUNTOS Y DES- 
CONOCIDOS DEL SEÑOR JUAN 
MANUEL TORRES MORETA Y DE 
LA SEÑORA CARMEN AMELLA 
FREIRE ARCO . 
JUICIO: Prescripción Extraordina- 

ría Adquisitiva de Dominio No. 
943-05-RGC 
TRAMITE: Ordinario 
CUANTÍA: indeterminada * 
FECHA DE. INICIACIÓN: 22 de. 
noviembre del 2.005 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
22. de noviembre dei 2005, las 

15h45.-VISTOS.- Avoco conoci- 
. miento de la presente causa en vir- 

tud del sorteo realizado. La de- 
manda que antecede es clara com- 

pleta y reúne los demás requisi- 

tos de ley. En consecuencia, có- 

rrase trastado con la misma a los 
demandados ROSA MATILDE, 
MARIA ELEA, SEGUNDA CARMEN 

AMELLA, JUAN JESÚS, MARIA 

NATIVIDAD:. MANUEL MESIAS, 
LOURDES ENRIQUETA, JOSE IG- 
NACIO TORRES FREIRE, y a los 
herederos presuntos y desconoci- 
dos del señor Juan Manuel Torres 
Moreta y de la señora Carmen 

Amelia Freire, Árcos, par el térmi- 
no de quince días, bajo apercibi- 

miento en rebeldía. Inscríbase la 
- demanda en el Registro de la Pro- 

piedad de este cantón_ Cuéntese 
“en la presente causa con el señor 

Alcalde del Distrito Metropolitano 
de Quita y con el señor Procura- 
dor Sindico Municipal. Cítese alos 
demandados, ROSA MATILDE, 
MARIA ELBA, SEGUNDA CAR- 
MEN AMELIA. JUAN JESUS, MA- 
RÍA NATIVIDAD, MANUEL ME- 
SIAS, LOURDES ENRIQUETA., JO- 
SE IGNACIO TORRES FREIRE en 
el lugar señalado para el efecto, y; 

a los herederos presuntos y des-: 

conocidos del señor Juan Manuel 
Torres Moreta y de la señora Car- 
men Amelia Freire Arcos, por la 

prensa en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad de Qui- 

to. Téngase en cuenta el casillero 

judicial señalado. Adjúntese la do- 
- Cumentación acompañada. Noti- 

fíquese.- 1) Dra. Mónica Flor Paz- 
mifio. Jueza 
Lo que comunico a ustedes para 
los fines de Ley, previniéndole de 
la obligación que tienen de seña- 
lar casillero judicial en esta ciu- 
“dad de Quito, para posteriores no- 

tificaciones, 
Ab, Mario Lasso Ortega 
SECRETARIO DEL. JUZGADO VI- 
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Hora 105 

| EVISTA J UDICIAL 

  

      

    

lénatodas lesper. DO ÁCARO 
CAUSA; TENENCIA 

  

SECRETARIO JUZGADO PRÍME- DR. JOSE MARIA DURAN NPONCE. 
fala aura mv UY a, 

AC/2044753/4 

  

song$ presuntas, conocidas y des- e un patio para secadero de topa, 
confcidas que puedan haber te-__ TRAMITE: CONTENCIOSO GENE- — RODELANIÑEZ Y ADOLESCEN JUEZ con sus respectiva piedra de la- 

a on. 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES 
CARCELEN TARQUI C.A. 

Se comunica al público que la compañía TRANSPORTES 
CARCELEN TARQUI C.A. aumentó su capital en US$   

UNIDOS DE AMERICA), y refor- 
tatutos por escritura-pública otorgada ante el Nota- 

rio Trigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito 
el 29 de noviembre del 2005. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No. 06.0.1J. 
0074 de 09 ENE 2006, 

    

El capital suscrito de la compañía es de US$ 201.000 (DOS- 

-DE AMÉRICA), está dividido en 201 acciones de US $ 1.000 
cada una. >   
En virtud de la presente escritura pública se reforman entre 
otros, el siguiente artículo de los estatutos sociales, al que se 
agrega lo siguiente: 

“ARTICULO. QUINTO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía 
Anónima Transportes Carcelén Tarqui C.A., tiene como objeto 
social... la importación, exportación, compra-venta, comercia- 
lización, distribución y promoción de todo tipo de _m SU ñ 
vehículos, equipos, tecnología, herramientas QU ye 
la industria automotriz...... 

Quito, 09 ENE 2006 -   
  

  

200.196 (DOSCIENTOS MIL. CIENTO NOVENTA Y SEIS DO- 

CIENTOS UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
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“ 2. CAPITAL: Suscrito US $ 400, Número de participaciones: 400, va- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ] 
. PROVEINPAL PROVEEDORES PARA LA ) 

INDUSTRIA PAPELERA CIA. LTDA. — * 

La compañía COMPAÑIA PROVEINPAL PROVEEDORES PARA 

LA INDUSTRIA PAPELERA CIA. LTDA., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del DISTRI- 
TO METROPOLITANO DE QUITO, el 15 DE DICIEMBRE DEL 

2005; fue aprobada por la Superintendenciard de Compañías, median- 

te Resolución No. 06.Q.1J.0150 de 13 de ENERO del 2006. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. = 

lor US$ 1,00 cada una. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: FABRICACION , ELABO- 

RACION Y TRANSFORMACION DE PRODUCTOS PARA LA IN- 

DUSTRIA PAPELERA Y CARTONERA. EL FUNCIONAMIENTO DE 

UN DEPÓSITO INDUSTRIAL, PARA LA ELABORACION, FABRICA- 

CION o TRANSFORMACION DE PRODUCTOS ANTES MENCIO- 

NADOS... 

“Quito, 13 de enero del 2006 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO   A P./(21583/K m 
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